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ADENDA N.º (INSERTAR NUMERO DE ADENDA) AL CONTRATO DE PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PROFESIONALES POR ERROR DE FORMA 

En la ciudad de Puerto Ayora, (COMPLETAR DIA,FECHA,AÑO), comparecen por una parte 

FUNDACIÓN CHARLES DARWIN PARA LAS ISLAS GALÁPAGOS, con RUC número 

(INSERTAR NUMERO DE RUC), representada legalmente por (INSERTAR NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE LEGAL), en su calidad de Director Ejecutivo, a quien en adelante se le 

denominará “LA CONTRATANTE”; y, por otra parte, (INSERTAR NOMBRE DE LA 

CONTRA PARTE), con RUC número (INSERTAR NUMERO DE RUC), legalmente 

representada por (INSERTAR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) , con número 

de cédula (INSERTAR NUMERO DE CEDULA), en su calidad de representante legal, a quien 

en adelante se le denominará “LA CONTRATISTA”; y de común acuerdo: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

Las partes suscribieron con fecha (INSERTAR FECHA), un Contrato de Prestación de 

Servicios Profesionales, mediante el cual LA CONTRATISTA se compromete a (INSERTAR 

SERVICIO PROFESIONAL CONTRATADO). 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

La presente adenda tiene por objeto subsanar una omisión material en la identificación del 

representante legal de LA CONTRATISTA, ya que por error involuntario (INSERTAR CON 

EXPLICACIÓN DE AQUELLO QUE SE SUBSANA O CORRIGE-Ejemplo: no se incluyó su 

número de cédula de ciudadanía). 

CLÁUSULA TERCERA: CORRECCIÓN 

En consecuencia, se aclara que el representante legal de LA CONTRATISTA, señor(a) 

(INSERTAR NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), se identifica con (INSERTAR 

CON CÉDULA DE CIUDADANÍA), lo cual se deja expresamente consignado para todos los 

efectos legales pertinentes. 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA 

Las demás cláusulas y condiciones del contrato original permanecen inalteradas y vigentes en 

todos sus términos. 

En señal de conformidad, las partes firman la presente Adenda en un ejemplar a través de firmas 

electrónicas válidas. 

 

 

                                                                                                              

_________________________                                                   __________________________ 

POR LA CONTRATANTE POR LA CONTRATISTA 

INSERTAR NOMBRE                                                                 INSERTAR NOMBRE 

Director Ejecutivo INSERTAR CARGO 

 


